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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -2015-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 1 7 JUN, 2015
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00005133 Y documentos de sustento,

CONSIDERAN,DO:

Que, doña Katherlne ,(iissela RODRÍGUEZ" CONTRERAS, ex servidora
contratada del Gobierno Regional de Apurímac, en tJScQ de su derecho de petición
solicita compensación Económica "por vacaciones f1{k,gozadas y vacaciones
truncas como consecuencia de térrnlno.de contrato; ,

)

< Que, con Informe NO 016-2015-GR,APURÍMACjDR,ADMyF-O,RRHH,' el servidor
~ Responsable del Área de Control de Personal de la ~fiéina de Recursos 'Humanos

"tlU l/y Escalafón. acredita qLle la recurrente prestó SU,$ servicios en el Geblerno
~Á~!)t. ruJ"A¡ Regional. de Apurímac, eri'la condición de contratada bajo el Régimen Especlal de

Contrato "~dministrativo de Servicio~ (CAS) P?,Jyelperiodo d;~ 2 años, Once ~(11)
rneses y DJecioc,hodÍ'~s (18) días; a~imismo i:fdica que no hi~O uso de Licencia a
cuenta de vacaciones; ',' ,

, '~"i:.:.* . i.,~

Que, el Artículo ~o de la Ley.;N° 29849 que entró el) vigencia el 07 de
abril del año ..2 012, establece):on preclslén que a, partí •. de la fecha, el
trabajador bajo el Régimen !Especia't',Qe~Contrato 'Administrativo de

. ,o~ Servicios (CAs)~51eSpués deO~ ?~O de p~~"stación de¡l;er~j~6S tiene
:if' "~"b erecho a 30 diás de descansoxñslco consecuentem ntezsl cesa sin

..~ < b -,,,~. J.~aber hecho Uso físico del beneficio vacacional elt"cáículo de la
~. ¡;c~j'é::ompensaciónpor vacaciones truncas se hará sobre la-'l1asedel 100% de

- -_./ la remuneraciÓn que percibía al;momento del cese; <

Que, mediante Informe N5)-.l11-2014;GR~A~LJRIM.t\C!DRAFjOF.RRHHjA,REM, el
servidor Responsable del"Area de Remunet,a;tiones, Beneficios y Pensiones de la
Oficina de Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 21° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales NO27867, sus modificatorias Leyes NO 27902, NO28013 Y
Ley NO30305;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones
no gozadas y vacaciones truncas a favor de la ex servidora contratada
Katherine Gissela RODRÍGUEZCONTRERAS, quien prestó sus servicios en la
Oficina de la Vice Presidencia del Gobierno Regional de Apurímac, por la
modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), durante el periodo
de Tres (03) año, Once (11) meses y Ocho (08) días, dicho beneficio se otorgará
en base a la Remuneración Mensual Total, que asciende al monto total de Tres
Mil Doscientos Sesenta con 28/100 (S/. 3 260,28) Nuevos Soles,
desagregado de la forma siguiente:
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TECNICO
REMUN. MENSUAL TOTAL

SECRETARIA
SI. 1 100,00

======
VACACIONES NO GOZADAS

- Por 01 año (50%) D.S. N0 065-11
- Por 02 años (100%) Ley NO29849 :
TOTAL PARCIAl

550,00 +
2 200,00
2 750,00
======

VACACIONES TRUNCAS·
50% de la Remuneración D.S. NO065-2011
- Por 02 meses
- Por 18 días
Total parcial

91,67 +
27,50

119,17 -..
=====

.~VACACIONES TRUNCAS
100% de la Remuneración Ley NO·29849

Por 08 meses
- Por 20 días

733,33 +
61,11

794,44
(403,33)

391,11
(11 días a cuenta de Vacac.)
TOTAL PARCIAL

350,00 + 2 200,00 = 2 750;00 +
119,17 + 391,11 = 510,28

SI. 3 260,28

=====
RESUMEN

- Vacaciones no gozadas
- Vacaciones truncas
TOTAL A PAGAR

======
SON: TRES MIl,. DOSCIENTOS SESENTA CON 28/100 NUEVOS

SOLES.
- Correlativo de Meta

Específica del Gasto
: ooss Acciones Administrativas
: 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de Serv.

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e
interesada.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

g. lui redo Calderón Jara
GERENTE GENERAl(e)

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

LACJ/GG(e).
CECL/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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